               Montevideo, 19 de diciembre de 2016

Señor 

Presidente del Tribunal de lo Contencioso Administrativo.

Dr. José Echeveste Costa
E.E. 2016-17-1-0008214  

Ent. Nº 6338/16

Oficio Nº 10006/16

Este Tribunal en sesión de fecha 14 de diciembre de 2016 consideró vuestro oficio Nº 1695, de fecha 8 de noviembre de 2016, relacionado con los autos caratulados: “CABRAL MAI, BEATRIZ Y OTROS C/ UNIVERSIDAD DE LA REPÚBLICA. Acción de nulidad”, Ficha Nº 401/2016, por el que se solicita a este Tribunal de Cuentas –a pedido de la parte actora- se sirva remitir copia de la Resolución adoptada por el Tribunal de Cuentas en sesión del 26 de noviembre de 2014, EE Nº 2014-17-1-0006158, Ents. Nº 4790/14 y Nº 5107/14, sobre la nota remitida por los representantes del Orden de Egresados y de Estudiantes de la Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación de UDELAR, solicitando al Tribunal de Cuentas la realización de una Auditoría en la Contaduría de dicha Facultad;
Al respecto en cumplimiento de lo solicitado por la Sede, se adjunta lo solicitado.


Saludamos a Usted atentamente.
ag

